
SEÑOR DOCTOR 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
JUEZ 60 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA  
E.   S.   D.  
 
PROCESO No.:  11001334306020200016300 

DEMANDANTE:       NICOLAS RANGEL CHIQUILLO Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACION DIRECTA  
DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL  
ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

________________________________________________________________ 

FABIO ADRIAN ROJAS QUESADA identificado como aparece al pie de mi firma, abogado 

en ejercicio, actuando en mi condición de apoderado de la NACION- MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, por medio del presente escrito y estando dentro del 

término para ello, conforme a lo establecido en los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito dar 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en los siguientes términos:  

 

 

I. A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a que se declare la prosperidad de todas y cada una de ellas por las razones que 

en capítulo posterior se indicarán.  

 

 

II. A LOS HECHOS  

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, de acuerdo a las certificaciones anexadas. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto, de acuerdo con las certificaciones anexadas. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto. de acuerdo con las certificaciones anexadas. 

 

AL HECHO QUINTO: Es cierto, de acuerdo con las certificaciones anexadas. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, de acuerdo con las certificaciones anexadas. 

 

AL HECHO SÉPTIMO:  No me consta. En adición a ello, el confinamiento por causa de la 

emergencia sanitaria ya terminó y aún no ha sido aportada la constancia de agotamiento 

del requisito de procedibilidad. 
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III. PRUEBAS APORTADAS 

 

Me permito aportar y solicito sea tenida como tal y valorada al momento de dictar 

sentencia, copia del oficio No.2020339008996543 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-

JEMGFCOPER-DISAN-1.4, suscrito por el oficial de gestión jurídica de la DISAN en el que 

se informa que al SLR. NICOLAS RANGEL CHIQUILLO no le figura expediente médico 

laboral en la sección de Medicina Laboral, es decir que no compareció a solicitar las 

órdenes para exámenes necesarios para la emisión de los conceptos, que a su vez sirven 

de fundamento para la realización de la Junta Médica Laboral. 

 

IV. FUNDAMENTACIONES FÁCTICA Y JURÍDICA DE DEFENSA 

 

En el presente asunto está claro que NICOLAS RANGEL CHIQUILLO  resultó  

afectado durante la prestación del servicio militar por una patología cutánea 

catalogada como enfermedad profesional en el decreto 094 de 1989. 

 

Por manera que la defensa de la pasiva versará sobre la naturaleza y el monto de 

las indemnizaciones solicitadas de la siguiente manera: 

 

4.1. Respecto de la petición de perjuicios materiales 

 

A pesar del extenso tratado que se incorporó al escrito de demanda sobre las 

características de la leishmaniasis y sus hipotéticos desarrollos en personas 

mayores, lo único cierto en el presente caso es que al accionante no se le 

practicó Junta Médico Laboral. 

 

En virtud de lo anterior y tomando como base únicamente las certificaciones y 

extractos de historia clínica anexadas a la demanda, se puede inferir sin lugar 

a dudas que una cicatriz (defecto estético moderado) en el MUSLO 

IZQUIERDO no le incapacita ni le impide en manera alguna desarrollar 

profesión u oficio en la vida civil, (salvo que fuera modelo de trajes de baño o 

de ropa interior). 

 

Para efectos de pronunciarnos sobre estas pretensiones habremos de considerar tres 

etapas en la vida del actor, a saber: 
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- Antes de vincularse a las filas militares:  No se aportó con la demanda 

evidencia siquiera sumaria de que el joven RANGEL CHIQUILLO desempeñara 

alguna actividad laboral antes de ser incorporado a prestar el servicio militar. 

 

- Durante la prestación del servicio militar: es relación surgida una obligación 

constitucional y legal, en desarrollo de la cual el conscripto desarrolla unas 

actividades por las cuales no recibe propiamente un salario sino una pequeña 

bonificación para subvencionar ciertos gastos personales, pero la mayoría de 

ellos, tales como alojamiento, vestuario, alimentación, salud, etc, son cubiertos 

por el Ejército Nacional. Por lo tanto no puede pretenderse indemnización por el 

período que estuvo como soldado. 

 

- Luego de su desacuartelamiento: Una vez retornó a la vida civil el actor estaba 

en plena capacidad física para iniciar su vida laboral de acuerdo a sus 

habilidades o destrezas. 

 

Téngase en cuenta que se le brindaron todos los servicios médicos, 

farmacológicos terapéuticos que requirió hasta su desacuartelamiento. 

 
Respecto del lucro cesante presente solicitado, debe tenerse en cuenta que así como 
lo señala Tamayo, “… el lucro cesante aparece cuando un bien económico que debía 
ingresar en el curso normal de los acontecimientos, no ingresó ni ingresará en el 
patrimonio de la víctima”1.  
 

En este caso, por tratarse de un soldado regular no percibía remuneración 

propiamente dicha, dado que el vínculo para con el Estado surgió del cumplimiento 

del deber constitucional de defensa de la independencia, de la soberanía nacional 

y de las instituciones públicas y, por lo mismo, tal relación no revistió de carácter 

laboral alguno, razón -entre otras- por la que no procede indemnización por 

concepto de perjuicios materiales 

 

 

4.2. Respecto de la solicitud de indemnización por concepto de perjuicios 

inmateriales. 

 

Es de público conocimiento que, al tenor de los artículos 47 y 62 del Decreto 094 de 1989 

la leishmaniasis genera una disminución de la capacidad laboral no mayor al DIEZ por 

ciento (10%) y que todos los conscriptos son declarados APTOS, por esta causa, en 

desarrollo del arbitrio iuris, el fallador a lo sumo puede conceder un máximo de 10 SMLMV 

por concepto de perjuicios inmateriales. 

 

                                                        
1 Tamayo. Op Cit. T II. P 117.  

103 DE CUPIS, Op Cit. P 312 
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Por el contrario, en la demanda se reclaman 20 SMMLV para el actor principal, su madre y 

una hermana, lo cual desborda ostensiblemente el parámetro fijado en el acta de la 

sentencia de unificiación del 28 de agosto de 2014, referentes para la reparación de 

perjuicios inmateriales proferida por el Consejo de Estado- sección tercera; la reparación 

del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor o padecimiento que se 

causa a la víctima directa, familiares y demás personas allegadas.   

 

Para el efecto se fijó como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los eventos de 

lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada por la víctima. Su 

manejo se ha dividido en seis (6) rangos:  

 

 
 
 

4.3. Respecto al daño a la Salud 

Sobre esta pretensión se pronuncia en igual sentido la demandada, toda vez que el actor 

reclama el reconocimiento de 20 SMMLV por este concepto, por lo que de acuerdo a la posición 

jurisprudencial, el Juez debe determinar el porcentaje de la gravedad o levedad de la afectación 

corporal o psicofísica, debidamente probada dentro del proceso, relativa a los aspectos o 

componentes funcionales, biológicos y psíquicos del ser humano.  

 

Para lo anterior el juez deberá considerar las consecuencias de la enfermedad o accidente que 

reflejen alteraciones al nivel del comportamiento y desempeño de la persona dentro de su 

entorno social y cultural que agraven la condición de la víctima. Para estos efectos, de acuerdo 

con el caso, se considerarán las siguientes variables:  

 
- La pérdida o anormalidad de la estructura o función psicológica, fisiológica o anatómica 
(temporal o permanente) 
- La anomalía, defecto o pérdida producida en un miembro, órgano, tejido u otra estructura 
corporal o mental.  
-La exteriorización de un estado patológico que refleje perturbaciones al nivel de un órgano.  
- La reversibilidad o irreversibilidad de la patología.  
- La restricción o ausencia de la capacidad para realizar una actividad normal o rutinaria.  
- Excesos en el desempeño y comportamiento dentro de una actividad normal o rutinaria.  

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 

GRAVEDAD DE LA LESIÓN Víctima directa 

y relaciones 

afectivas 

conyugales y 

paterno- 

filiales

Relación afectiva 

del 2º de 

consanguinidad 

o civil (abuelos,  

hermanos y 

nietos)

Relación afectiva 

del 3º de 

consanguinidad 

o civil

Relación 

afectiva del 4º 

de 

consanguinidad 

o civil.

Relaciones 

afectivas no 

familiares - 

terceros 

damnificados

S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V. S.M.L.M.V.

Igual o superior al 50% 100 50 35 25 15

Igual o superior al 40% e inferior al 

50% 80 40 28 20 12

Igual o superior al 30% e inferior al 

40% 60 30 21 15 9

Igual o superior al 20% e inferior al 

30% 40 20 14 10 6

Igual o superior al 10% e inferior al 

20% 20 10 7 5 3

Igual o superior al 1% e inferior al 10% 10 5 3,5 2,5 1,5

REPARACION DEL DAÑO MORAL EN CASO DE LESIONES
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- Las limitaciones o impedimentos para el desempeño de un rol determinado.  
- Los factores sociales, culturales u ocupacionales.  
- La edad.  
- El sexo. 
- Las que tengan relación con la afectación de bienes placenteros, lúdicos y agradables de la 
víctima.   
- Las demás que se acrediten dentro del proceso. 
 
En ese orden, a lo sumo procedería el reconocimiento de 10 SMLMV para el actor por este 
concepto. 
 

V. NOTIFICACIONES 

 

Ruego notificar y comunicar las actuaciones que se surtan al correo electrónico personal 

fadriroj69@gmail.com. Art. 205 C.P.A.C.A. (CELULAR. 3208352237). 

 

VI. ANEXOS 

 

- Poder para actuar con sus respectivos anexos en archivo PDF. 

- Los señalados en el acápite de pruebas, contenidos en archivo PDF. 

 

Del Señor Juez, con todo respeto,  

 

 

FABIO ADRIAN ROJAS QUESADA 

C.C. 93.377.675 de Ibagué  
T.P. 60.718 del C.S. de la J. 



© MINDEFENSA

Registro poder No. 2020-776 / MDN-SG-DALGC

Senior (a)
JUZGADO 60 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 6e BOGOTA 
ES D

:11-001-3343-060-2020-00163-00PROCESO No

:NICOLAS RANGEL CHIQUILLOACTOR

MEDIO DE CONTROL :REPARACION DIRECTA

SONIA CLEMENCIA URIBE RODRIGUEZ portadora de la Cedula de Ciudadania 
No. 37.829.709 expedida en Bucaramanga, en mi condicion de DIRECTORA DE 
ASUNTOS LEGALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL (E), de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolucion No. 6549 del 09 de diciembre de 
2019 y la resolucion 8615 del 24 de diciembre de 2012, resolucion 4535 del 29 de 
junio de 2017, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la 
Doctor(a) FABIO ADRIAN ROJAS QUESADA Identificada con Cedula de 
Ciudadania No. 93377675 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 60718 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representacion de la 
Nacion - Ministerio de Defensa Nacional - Ejercito Nacional, asuma la defensa de 
la entidad y lleve hasta su terminacion el proceso de la referenda.

El apoderado(a) queda plenamente facultado(a) para que ejerza todas las acciones 
de conformidad con el Art. 77 del C.G.P., en especial para que sustituya y 
reasuma el presente poder, asi mismo asistir a las audiencias de conciliacion con 
facultad expresa para conciliar dentro de los parametros establecidos por el Comite 
de Conciliacion del Ministerio de Defensa Nacional, de conformidad con las normas 
legales vigentes y en general ejercer todas las gestiones inherentes al mandate 
judicial, en procura de la defensa de los intereses institucionales y patrimoniales del 
Estado.

Atentamente;

SONIA CLEMfNCIA URIBE RODRIGUEZ 
CC No 37.829.709 de Bucaramanga

ACEPTO:

FABIO ADRIAN ROJAS QUESADA
C.C. 93377675
T.P. 60718 DEL C.SJ.
Apoderado(a) Ministerio de Defensa Nacional











































  

 
 
 
 
 

Calle 44B No. 57-15 barrio La Esmeralda, Bogotá D.C. 
Correo electrónico de la unidad www.ejercito.mil.co   

 

 
 
 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

*2020251006654743* 
Al contestar, cite este número 
Radicado No. 2020251006654743: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 
  

Bogotá D.C., 14 de agosto de 2020 
 

Señor Brigadier General 
JOHN ARTURO SÁNCHEZ PEÑA 
Director de Sanidad del Ejército Nacional  
Cra. 7ª No. 52-48 
Bogotá D.C.  
 
ASUNTO:  REQUERIMIENTO PROBATORIO 
REF. EXP.:    REPARACION DIRECTA No. 1100133430602020016300 
DEMANDANTE:  SLR. NICOLAS RANGEL CHIQUILLO  
 
Respetuosamente me permito solicitar al señor Brigadier General Director de 
Sanidad del Ejército Nacional ordene, a quien corresponda el envío de copia 
íntegra y legible del expediente médico laboral que le figure al ex SLR. NICOLÁS 
RANGEL CHIQUILLO, quien se identifica con C.C. 1.020.827.809, lo cual es 
requerido para presentarlo en defensa de los intereses institucionales. 
 
De igual manera, me permito solicitar respetuosamente a mi General que su 
respuesta sea dada a la brevedad posible, en consideración a que se encuentran 
corriendo los términos procesales para contestar la demanda en cuestión y 
atendiendo la necesidad de cumplir con el deber impuesto a la Entidad en el 
parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, a fin de evitar incurrir en 
responsabilidades de carácter disciplinario. 
 
Los documentos pueden ser remitidos al abogado FABIO ADRIAN ROJAS 
QUESADA, a los correos: fadriroj69@gmail.com y fabio.rojas@ejercito.mil.co .  
 
Atentamente, 
 
 
Teniente Coronel CARLOS IVAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral de Ejército 
 
Elaboró: Fabio Adrian Rojas Quesada 
               Abogado DIDEF 
 
 
Revisó: CT. DIANA CAROLINA LOPEZ GUTIERREZ 
             Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa 
 



  

 
 
 
Entrada Principal Carrera 7 No.52 – 48 DISAN 
4261434 Ext. xxxxxx 
Dirección página web. www.disanejercito.mil.co 
  

 
 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE SANIDAD     

*2020339008996543* 
Al contestar, cite este número 
 

Radicado No. 2020339008996543 MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-
COPER-DISAN-1.4 
 
Bogotá, D.C., 14 de octubre de 2020  
 
Señor Teniente Coronel: 
CARLOS IVAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral de Ejército 
Correo electrónico: fadriroj69@gmail.com y fabio.rojas@ejercito.mil.co 
Bogotá D.C 
 

ASUNTO: RESPUESTA – REQUERIMIENTO PROBATORIO 
Demandante: Nicolás Rangel Chiquillo, identificado con C.C. 
1.020.827.809 
Medio de Control: Reparación Directa 
Radicado: 2020-163 
Radicado Interno: 2020251006654743 
 

En atención al oficio que fue de conocimiento de esta Dirección de Sanidad Ejército, 

asignado bajo el radicado interno No. 2020251006654743, donde solicita y refiere: 

 

“Respetuosamente me permito solicitar al señor Brigadier General Director 

de Sanidad del Ejército Nacional ordene, a quien corresponda el envío de 

copia íntegra y legible del expediente médico laboral que le figure al ex SLR. 

NICOLÁS RANGEL CHIQUILLO, quien se identifica con C.C. 1.020.827.809 

(…)” 

 

Se informa que una vez consultada la base de datos de Sistema Integrado de 

Medicina Laboral (SIML), no existe expediente médico laboral del señor Rangel, tal 

como se logra evidenciar en la siguiente imagen: 

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se puede inferir que a la fecha el señor Rangel no 

ha iniciado el protocolo correspondiente al proceso de Junta Médico Laboral.  

 

Expuestas los argumentos anteriores, se da respuesta a la solicitud presentada ante 

esta Dirección de Sanidad. 

 

http://www.disanejercito.mil.co/
mailto:fadriroj69@gmail.com
mailto:fabio.rojas@ejercito.mil.co
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Por último, informo que el presente documento se envía sin firmas originales en aras 

de dar celeridad al trámite, toda vez que se encuentran en proceso, una vez 

obtenidas, la respuesta será enviada en físico a través de correo certificado. 
 
Por orden del señor Brigadier General  
John Arturo Sánchez Peña 
Director de Sanidad del Ejército.  

 

Cordialmente,  

 
Coronel ANSTRONHG POLANIA DUCUARA 
Oficial de Gestión Jurídica DISAN Ejército 

                           
Elaboró:    PS. Alexandra Dulcey Narváez 
                 Asesor Jurídico – DISAN Ejército 
 
 
 
 
Revisó:     CT. Luis Antonio Vargas Montoya 
                 Oficial Coordinador Tutelas Juntas Médicas Laborales – DISAN  
         
 
 
 
Vo.Bo:      TC.. Francisco Alexander Sánchez Pulido  
                Oficial Coordinador Tutelas - DISAN Ejército 

http://www.disanejercito.mil.co/

